RES. 3280/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005793, Ent. No. 4666/17)

VISTO: actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3271971/1, convocada para el servicio de conservación y limpieza de espacios públicos verdes ubicados en el Sector 7 de Montevideo, el que según Memoria Descriptiva corresponde al Parque Rodó; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 262/2017, de fecha 12/06/2017 el Gerente de  Compras: autoriza el llamado de referencia, fijando la fecha de apertura de ofertas para el día 13/07/17, aprobando los pliegos respectivos;

2) que el llamado fue publicado en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales 12/06/2017 y en el Diario Oficial el 29/06/17, cursándose, además invitaciones a diversos proveedores de la Comuna;

3) que por Resolución 323/17 de fecha 12/07/17 el Gerente de Compras dispuso la prórroga de la fecha de apertura de ofertas para el 25/07/17 lo que se publicó en la página Web de compras estatales;
4) que al acto de apertura se presentaron dos  firmas oferentes: 

RIAL S.A., quien presenta cotización por $ 17:585.568 y LICOPAR Ltda. quien cotiza los trabajos por un total de $ 18:508.649,28;
5) que estudiadas las ofertas, la Comisión Asesora, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio de Areas Verdes aconseja adjudicar el llamado a la firma RIAL S.A., por un monto  total de $ 17:585.568  incluidos IVA e imprevistos; 

6) que por Resolución Nº 3822/17 de fecha 28/09/17 el Intendente dispone la adjudicación del llamado en la forma propuesta; 

7) que se realiza una imputación parcial definitiva a la actividad 304006201, Derivado 279000 por un total de $ 1:417.152;

CONSIDERANDO: 1)  que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido sin perjuicio de analizar las competencias que la ley asigna a los municipios;

2) que si bien  el mantenimiento de espacios públicos constituye materia municipal conforme con el Artículo 7 de la Ley 19.272, a su vez el Artículo 12 Nral. 6 establece que tal cometido es “sin perjuicio de las potestades de las autoridades departamentales al respecto”;

3)  que aunque no se invoca en las actuaciones remitidas, el Intendente reglamentando los Decretos 33.209 y 33.322 de la Junta
Departamental, por Resolución de 20.12.2010 descentralizó del Servicio de Areas Verdes las tareas de escala municipal, excluyendo expresamente entre otras  como espacios públicos bajo la responsabilidad dicho Servicio, el Parque Rodó, razón por la cual no se formulan objeciones al respecto;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 1:417.152;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo restante  previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones.
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